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ACTA DE SORTEO 

NUMERO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO. -----  

En Almería, mi residencia, a veinticinco de Octubre de dos 

mil diecinueve. -------------------------------------------------------------  

Ante mí, JUAN DE MOTA SALVADOR, Notario del 

Ilustre Colegio de Andalucía, --------------------------------------------  

COMPARECE 

DON MARIANO BLANCO LAO, mayor de edad, 

abogado, casado, vecino de ALMERIA, con domicilio a estos 

efectos en C/ General Tamayo, Nº 17, 4º, C.P. 04001; con 

D.N.I./N.I.F. número 27257308P. --------------------------------------   

INTERVIENE, en nombre y representación, como 

Secretario del Consejo de Administración, según manifiesta, de 

la entidad "UNION DEPORTIVA ALMERIA, SOCIEDAD 

ANONIMA DEPORTIVA", domiciliada en ALMERIA, 

Estadio de los Juegos Mediterráneos, sito en la C/ Alcalde 

Santiago Martínez Cabrejas, Nº 5, C.P. 04007, con C.I.F. A-

04169827. -----------------------------------------------------------------  

Fue constituida por tiempo indefinido, en virtud de escritura 

otorgada el día 20 de Junio de 1.996, ante el Notario que fue de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                     
 
 
                                   2 
 
 
 

Almería, don Francisco de Asís Fernández Guzmán, con el 

número 1.150 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 

Almería, al folio 85, tomo 317-AL, Sección 8ª de Sociedades, 

hoja número 8.877-AL, inscripción 1ª. --------------------------------  
Le juzgo con capacidad e interés legítimo para la presente 

ACTA, ---------------------------------------------------------------------  

Y ME REQUIERE A MI, EL NOTARIO, para que asista 

al sorteo promocional de un vehículo, por parte de la "UNION 

DEPORTIVA ALMERIA, SOCIEDAD ANONIMA 

DEPORTIVA" en el próximo partido que enfrentará a dicho club 

con el “EXTREMADURA C.F. S.A.D.”, el día 27 de Octubre de 

2019, a las 21,00 horas en el Estadio de los Juegos 

Mediterráneos: ------------------------------------------------------------  

Vehículo Audi, Modelo A1, SPORTBACK, Matrícula 1619 

LBN, entre todos los asistentes al partido (abonados y público en 

general) conforme a las bases que extendidas en seis folios de 

papel común, me entrega, firma en mi presencia e incorporo a 

esta matriz como documento unido número uno. --------------------  

Según manifiesta el sr. compareciente, dichas bases se 

publicarán en la página web de la "UNION DEPORTIVA 

ALMERIA, S.A.D. ", www.udalmeriasad.com. ---------------------  

El sorteo del vehículo se hará conforme a la cláusula octava 

de las bases. ---------------------------------------------------------------  

Los participantes, personas excluidas, anuncio de los 

http://www.udalmeriasad.com
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ganadores, entrega del vehículo y en general todo el sorteo se 

realizará conforme a las bases protocolizadas que se dan aquí por 

íntegramente reproducidas.----------------------------------------------  

Yo, el Notario, informo al otorgante de la existencia y 

características del archivo electrónico notarial de bases de 

concursos y sorteos (ÁBACO) y, en consecuencia, que remitiré 

copia de las citadas bases, a la entidad gestora “AGENCIA 

NOTARIAL DE CERTIFICACION, S.L.U.” (ANCERT). A tal 

fin, acepta expresamente las normas de funcionamiento del 

archivo, sobre las cuales le informo expresamente e incorporo a 

esta matriz por testimonio, como documento unido número dos. --  

A efectos de consulta del archivo, figurará como nombre de 

la empresa el de "UNION DEPORTIVA ALMERIA, 

SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA", y como nombre de la 

concreta promoción el de "Solo para fieles". -------------------------  

Acepto el requerimiento que practicaré por diligencia 

posterior. -------------------------------------------------------------------  

Protección de Datos de Carácter Personal.- El señor 

compareciente queda informado de lo siguiente: Sus datos 

personales serán objeto de tratamiento en esta Notaría, los cuales 
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son necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales 

del ejercicio de la función pública notarial, conforme a lo 

previsto en la normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su caso, 

sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales es un 

requisito legal, encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos se 

conservarán con carácter confidencial. La finalidad del 

tratamiento de los datos es cumplir la normativa para 

autorizar/intervenir el presente documento, su facturación, 

seguimiento posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse la 

existencia de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investigación por las 

autoridades competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo. El Notario realizará las cesiones de 

dichos datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos que estipule 

la Ley y, en su caso, al Notario que suceda o sustituya al actual 
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en esta Notaría. Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales del 

Notario o quien le sustituya o suceda. Puede ejercitar sus 

derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad y oposición al tratamiento por correo postal ante el 

Notario autorizante, Juan de Mota Salvador, C/ General Tamayo, 

Nº 1, 1º-Derecha, C.P. 04004, Almería. Asimismo, tiene el 

derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de 

control. Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre 

de Protección de Datos Personal (o la Ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----------------  

Leída esta acta al sr. compareciente, por su elección, se 

ratifica y firma conmigo, el Notario. -----------------------------------  

De conocer al sr. compareciente; de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado; de que el otorgamiento se adecua a la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                     
 
 
                                   6 
 
 
 

legalidad y a la voluntad debidamente informada del otorgante o 

interviniente; y de todo lo contenido en este instrumento público, 

extendido en tres folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie y números EY7690615 y los dos siguientes en 

orden, yo, el Notario, DOY FE.- 

ESTA LA FIRMA DEL COMPARECIENTE. SIGNADO: 

JUAN DE MOTA. RUBRICADO Y SELLADO. -------------------  

          SIGUE DOCUMENTACION UNIDA 
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